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Revisión por pares del Boletín “Petróleo al día” 

 
 

Una vez que el Consejo Editorial del Boletín “Petróleo al día” haya 

considerado un documento recibido positivamente, es decir, que cumple con 

los requisitos ex- puestos en las Normas de Publicación del Boletín “Petróleo 

al día”, enviará dicho texto a un evaluador quien lo analizará para 

determinar si es: (a) publicable, (b) publicable con modificaciones menores, 

(c) publicable con modificaciones mayores, o (d) no publicable. 

 
El Consejo Editorial es la instancia que, sobre la base de la Hoja de Vida de 

cada evaluador, seleccionará a quien cuente con mayor experiencia para el 

proceso de revisión de un documento concreto. El autor será informado de la 

conclusión del evaluador. De no estar conforme, se le asignará un nuevo revisor. 

La decisión de este último deberá ser acatada por todas las partes, sin derecho 

a réplica formal. 

 

 

 

 


